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DIARIO OfICIAL
DEL

MIl'lISTER-IO DE LA 6UERRA
PARTE OFICIAL ORDENES APTOS PARA ASCENSO

ASCENSOS

ULACION .gm SI: cm.. ,

HIDALGO

Scftor Jefe Superior (\le k1s Fuerzas Mi
¡¡tares de Marruecos.

~r...:...t.I °
0

_ • •

Excmo. Sr.; Es.te Ministerio ha re
$OCho declarar 3d>to .para dI ast'enoo al
ernpleo superior irmlediato cua.ndo por
antigüedad le corres(lOIlda. ro teniente
dd Cuerpo de SANIDAD M!lUTAR,
.D. Antonio Blanoo Barragán. destill'a
do en el Grupo del referido Cue11lO de
la Circunscri¡¡;ión Oriental, por reunir
Jas condiciones que est:abliece la ~y de
12 00 septiembre de 19J1Ol ~. O. núlne
oro 218).

Lo cCMnUnioo a V. E. para su oono·
.cimiento y cumplimiemo. Madrid, 18 de
~yo de 1934.

,
Circular. Exorno. Sr.: Para dar cum

plimiento a lo dispuesto en la inúruceión
,10.' transitoria de la arden cill:uIa.r de
fl7 de mayo de 19:P (D. O. núm. I~S),
¡este Ministerio ha resueko pr~r a
~ae categorías que se expresan, a.1 per
sonal del Cuerpo de SWoñciales del
,Arma de AV1ACION. eatt>r~id06' en
,la siguiente relación, por ser los más
,antigl106 de sus ~VlIS esca:1as y
estar declaradOlS aptos para el ascenso,
en cuyos em{AIeos d4Sff,rutarán la anti
güedad de .primero de junio. próximo.

1.0 comunico a V. E. para S'11 CO'l»
~in1icnto y cmtJIimiento. Madrid, 14 de
.mlIIYO de 1934.

A brigadas

,D. Franci«o Va.\e.ncia.tlOl Mú.
" Mariano CabreTO Antln.

Madrid, 14 de ma,.o de 1934·-Hi.
~

HID.WIO
Iia cuarta división or-

Ministerio de la Guerra
Subsecretaría

SECCION DE PERSONAL

,AL SERVIDO DE OTROS MINIS
TERIOS

Excmo. Sr.: Par este Ministerio se
ha resuelto que el capitán de INGE
,NIEROS D. Pascual Silla P!anells, con
destino en el batallón de Ingenieros de
.Md iIIa, pase a situación de "Al servi
cio de otros MiniSlterioo", 1'Or haber si
do oomhraclo in/{ffiicro dd Ayuntamien.
to de Játiva (Vale~ia). con arreglo a
10 di!l'{llleslo en el deerdo de S de ene
1'0 de If)JJ (1). O. núm. S). quedando
afocto a.1 Ccntru de Mov L1izaci6n y re
.serva núm. S y adscrito a la tercera di
,visión orgánica.

Lo c(J(lJunico a V. E. para su COI)()

¡.:imicnto y cumplimiento. Madrid; 17 de
,nayo de 1934.

HIDALGO

¡Señor Jefe Superior de la'! Fuerzas Mi
~itares de Marruecos.

Señores General de la tercera diviSli6n
orgánica e Interventor central de Gue
rra.

Seflor General de
glí.nica,

Sefiores General de loa segunda. división
or·gánica e Intel'Venl1OIr central de
Guerra.

EXOJIQ. Sr.: NOOlbradopor la Direc
ción gel1(lral de Seguridad para prestar
6ervido en el Cuenpo de &lgurid~
(~ñía de Asalto nÚln. 33) en la
provincia de Akncna, el tenielX.e 00
.INTENDENCIA D. FralJCisco Sala
.zar del Valle, que a.ctua.1mente elltá
de9tinado en la segunda Comandanci~
de Trqpa.t de Inronc1enc.ia oprimer gru
IJIO. Ban:e1ona); este. Mini!.terio ha ~-
lIuelto que didlo ofiCIal quede en la 11-
tuaei6n 00 "Al servicio de dt1'os Minia.- tSe6or...
teriOll", con arreglo a lo di!llPuesto en ef
¡decreto de 5 de enero de 1933 (DlAJllo
OFICIAL núm. S), y afecto para. docu
·mentación a:I Centlfo de MoviLiUlCi6n
nían,. 4 (!Gtanada).

~1·m1.o1'e-~~yc~al~¡~n~ 17~r~, ~:: p. Juan Gijón Rddr.lguez.
'" '''"' _...... .... " Fide! Durán Andrada.
ilNiYO de 19314·

NlCETO AU:ALA-ZAMORA y TOllUS

El Ministro ele la Gobernad6a,
IRAFAEL SALAZAll ALONSO

Ministerio de la Goberna
ción

t
A propuesta deil Ministro de la Gc>

hcmación y de acuer<lo oon el Conse
jo de Ministros,

\'('I\j.,ro en decretar lo siguiente:
ArtÍ<'ulo Ílnico. Se hace extensivo cn

todas 5115 1l.1rles a.l Instituto de la Guar
,Iia Civil el decreto de 9 de ma)'o de
Cs.w aiio ((;(l(CJ(I núm. lJ1)•.por el que
~ <1'.\I<:nll(na 'll~ d pcrson:L1 dl! oficiales
I-:'cncrales '11I<: por ruphcaciún '\(: la aaonis
tía se reintegren a'l servicio ¡¡¡;Üvo. no
.se 'computará como exceide~ (le' plantí
Jla, dándose al a9CCl'6Ol en la fonna re
g\;11111entaria las va.:ames que se produz-
can. '

Dado en Mad1'id, a dieciocho de ma
1Y0 de mil novecientos treill'ta y cuatro.

•

DECRETOS

A propueSlla del Ministro de ·la Go
bcrnadón y de acuerdo con el Consejo
de Ministros,
. Vengo en decretar lo siguiente:

A1'Itículo único. Se ha.:e exten6ivo en
todas sus partes al Ins4ituto de la Guar
~lia CWi.1 el decreto de 9 de mayo de
.eS1Je afto (Gaceta núin. l¡fl). por el que
·ae cotb:de a los que, reingresen por
eplicaci6n de la amni9t:ía. el plazo de
Iln mea a parti'r de la rlisp08ición minis
llierjal 00 reingreso, pam acogerse a 10&
bcnefid09 de retiro oonforme a lO' de
c:~tos de 25 Y :29 de abril y 23 de ;u
nio die 193'1, elevados a leyes por la de
~6 de SiCptiCl11bre del pr<JI)Ío afio.

Tla.do en Madrid, a diociod1o de ma
yo dc mi,~ nvvecienros treinta y cuatro.

NICF.TO ALCALA-ZAMORA y TORns

'Bl MIDlstro de la GobemId6D,

IRAFAEL SALAZAR ALONSO

. ,~De la Gaeeta núm. 139)



HIDALGO

HIDALGO

DOCUiM\ENTACION

,Señor General de la segunda división
orgánica.

,Señor Interventor centra1 de Guerra.

Circular. Exorno. Sr.: Con el fin de
cOllipulsar los all'teccdentes de los cabós
¡que fonnan los escalafones de estas cla
BeS en las distintas Annas y Cuerpos,
rY queden estoS! formados con arreglo
a los preceptos de las órdenes circula
ces de 24. de septiembre de 1931 (VIA
RIO OFICIAL núm. :l18) y 24 de abril
de ·1934 (D. O. 00m. 98), por este Mi
nisterio se ha resuelto. que por' los
~ueJ1)OS, Centros y Dependencias don
,de exiSltan cabos declarados aptos para
.sargentos, se remita a la Sección de
·PersolKlI en el ,plazo m.íxirno de veinte
dias a partir de la pUbolitación de esta
~in:u1ar, cuartillas de antigüedades de
lCada uno con el conforme (tol' interesa·
¡do, ajustadas ail fonnulario que !ilC in
.serta a continuación y a~o~aitadas de
·relación nominal de las mismas; y el}
.}<> sltClCsivo, cuando remitan actas apro
·badas de cabos <l4>tosl-al final de los
lCursos en mayo y octubre-- para su
pmformidad por este Dcparot:arncnro, de
Perán acompañar cuartillas de los que
!figuren a,probado'9 en las mismas, y re
~ütir mensualmente relación nominal de
.ellos en anad<Jgía a lo preceptuado en el
¡caso primero de la orócn circular de 12
de marzo deb 28 (D. O. núm. 59) y J J
de enero de JroJ (D. O. núm. lilJ).

.Lo cOltl11Jrnco a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 19 de
mayo de 1934.

HIDALGO

HIDALGO

DiBSTINOS

tual elllJ¡Yleo, según está prevenido en
la cincular de 11 de di1:icmb.re de 1926
I..c. L. número 439), con la finalidall
que se persigue en la iegÍ\s·lación per
.tincnte, es que se practiquen a los inte
resarlos todos los de~uentoo debidos, y
esta finalidad queda cUl1l'pIlida COlll el
hecho de obli~ar al solicitante a sa
tisfa'Cer todas las cuotaJs atrasadas,
'Con el interés de demora COTre5@on
diente, con el que se anura él perjui
cio que en otro caso había ,para ea Te
soro, este Ministerio, de aclreJ'do~on

lo informado por la In<tendencia e
InterveIIICión Central de Guerra, ha
resuelto ac<:eder a 10 solicitado, de
biendo abonar el recurrente en la for
ma reglamentaria, a más de las cuo
tas cor;rCSIPondientes, todas 1as atra
sadas, y los intereses de demora de
éstas, .practicándose aQ efecto por.
quien €orceSlP'Onda, la oportuna liqui
dación, y cumpliéndose además cuan
to sobre el parolÍ'cul.;¡,r está prevenido.

Lo comunÍ'co a V. E. para su co
nocimiento y cU!1l1lP'I'imiento. Madrid,
17 <le mayo de 1934.

Señor Ge·neraI! de la quinta división
o~ica.

Señor Intervent'or central de Guerra.

Sellor...

1 Circrdar. iExcmo: Sr.: A propuesta
de Jefe de Anna de AJVIAiCIOiN, y
con arregGo a lo que ddermina el de
creto de 13 del anterior (D. O. núm. 88),
por este Ministerio .se ha resuelto que el
capitán pertcneciete a la mimla, don
José Méndez Iriarte, opase destinado de
plantilla, con carácter forzoso, al Geupo
de Caza de la Escuadra núm. 3. por
reunir wndiciones para desempeñarla.

Lo comunico a V. E. p3lI'a su cono
cimiento y cUmlp~imiento. Madrid, )'4 de
mayo de J9J4.

Exáno. Sr.: Confonne CM 10 pro-
,puesto por ~ div_i6n, este Ministerio .selioz:...

HID.\LGO

HJPAI.<lO

-

CONCURSOS

CLASIFICACIONES

DERECHOS PASIVOS

Señoc•••

..,;3;,.1_O ..:.20--:d:.;e;.,..,;,:m:.:;:ayo_de_J..;,9.:;,34.;.... ...:D...:.....,;;O_._n;:.ú:.:m,;.,._I,;:,:J3:::.-..

ha resuelto que el ca.pitán médico del ~
regimiento de IN'FANTBR.IA núm. 9.
D. Enrique Martín de Rosales Lozano,
;Lctualmente en la Clínica Mi'1itar de
i:iempozuelos, en observación, quede en
,situación de disponible forzoso en la ¡¡ri
¡mera división orgánica, con los benefi
óos que determina la orden de 14 de
,enero de 1921 (D. O. núrn. 11), rela
tiva a la reclamación de devengos.

Lo comunico a V. E. para su cooo
cimiento y cumplimiento. Marlrid, 18 de
mayo de J9J4.

,señor...

Circular. E:x:an<J. Sr.: Para cubrir
una vacante de ca:pitán con título de
Ingeniero, que existe en los Servidos
Tú:nic09 (Laboratorio de Cuatro Vien
tos), qtie debe ser ocupada por' una de
~ que reuniendo dicha condición' se
¡ba!Ilen destinados en el Anna de AVIA
CION, este' Minislllerio ha resucito se
pnul1Cie el corres{Xlndiente concurso. Los
del referido ctq>1eo y título que deseen
~I"la, .promoverán sus ióstancias en
~1 plazo de quince días>, aj ustár.dolas
'" cuanto dispone la orden circular de 5
~e octOOre de J93I ~. O. nÚln. 226),
observándOllC además lo que e9taiblece
Ja de 24 de agosto de lrora (D. O. n'IÍ
,nero 2(4), a las que se darán exacto
.cutrUilimlento.

Lo oomunico a V. E. para SllI conoci·
miento y cl.ll1tJlimiento. Madrid, 14 de
¡mayo de 1934.

Circular. Ex;cmo. Sr. : Como am
pliación a la orden circular de 5 del
,actlual (D. O. núm. 105), por este Mi
nisterio se ha resuelto que el teniente
auditor de segunda, D. Tomát;. Garicano
¡Goñi, sea colocado en la escala de su
lluevO emp1eo inmediatamente detrás de
D. José Luis Navarrete Talero, por ser
~l lugar que le corresponde.

Lo ccxnunico a V. E. para su cono-
o lCimiento y cuntJlimiento.. Madrid, 18 de

,mayo de 19J4. .

ElllOmb. Sr.: iVista la instanlcia
(lC'OI11ovida po.r el sangento Onegarío
Lorenzo Martín, con destiao en el re
gimiento Infal1Jteria nÚlm. 22, en sú
plica de qlle se le con'Oedan los bene
ficios de derek:hlos .¡>llJSivos máximos
Qu·e determma el vigen:re Estatuto de
OIases¡>lI6ivas, a ¡peosar de no h3lberlb
so1ieÍltaido OIPC>!"tuname-n.te; consi~ran

do que si bien el reocurrente dehió de
haib« formulatdo die·ha petición en eil
momento de ser: ·pt'OInovMo a 'auac-
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FORMULARIO aUE SE CITA

OUERlOO CENTRlO .....•... O 'DlE"FEN\I}ENCIA.
Cuartilla de ~aid que formula en cumP\imient'o de IQ cin:utar de ..•.•............. de J9a4 (D. O. nú

mero ..... :). corre91lonldiente al cabo

P.-ime1" :apellidO!
NcaI>re

Segundo apellido

Doetlarado apto ,para ~nto en '" ' '" .
< ~

____~ANT~I-GÜE_·_D_AD_ES
1
_D_IA__._I )(E_S I__AÑ_O_~ 01!SEll.VAeIOMES

Nacimiaoto ..•.••.•.•.•••...•••• n. esta caosil1la. se cODlsignará si ha
IOffI'~o en el senicio ••..••.• ..••••••.•••• sido desaprobado para sargento y
Gabo •.•..• .•••••.••••.••. fed'la eh que fo baita siiilQ. a pártir
L*:enciado (ea que batya sido). d~ 1$ de junio deI~, too arre8!o
ReÍDgN:6adQ (el que. baya siil'o). a toas ór6enes cittUl1aces de 19 de
Para Artillería., a pie o montaJdo. diciembre de 1933 (D. O. núJn~

P-a.rá If.l8'enit!'OII, TnunsmisiQ'Ile5 o Za- t'o .> y ~ de abril de J~
padoces. (iD.O. ñGm. 98).

V.- B.-
El ~ ••

111.27 . S' • 2
Conforme,

. El j,nteresado, "P«ha .
El 'CC!manliJ.ante ·M:8yOt.

a.tíAtaO
G#fIWal ~ Sr.: lVütb el elC'rito ~. 111 .

Ex CB{)itán de frlll'ata, D. Joaqufn .0tdeDeI llUitar8, • el que té'~ Sei« Gefttr&f « 11: ~a dÍ1ill6b
.Frejre de Arana, ••, con 11. anti· ..1 contralmirante honorario de la' Ar- 01l(6.nicL



~ de mayO de. 1934 D. v. núm. 113

HIDALGO

Comandante, D. Juan Reig Valeri
no, del Grupo aut()(l);NiJista de Afri •

f;'

"·300 'pesetas, por dos quinque"ios y tr~(,

olllwJ¡dadt'S, a partir dI: primero de j"
nio /,rúxime

HIDALGO

REiEMiPLAZQ

Sel'iores Gen«Gl de 1a cuana divi·
sión orgánica y CClC11Q'IIdQnte Mmtar

\ de Bateares.
Seflor Interventor ~1 de Guecra.

Teniente, D. Mariano Durán Mateo.
del Grupo autOlllO\'¡'lista de A foca.
, Otro, D. Migue1 PaUi~r Doh, del
Gr~ mixto de Za¡¡adores el Telégra
ofos núm. 2.

Otro, D. Pedro Mulet Carmona, del
JJatallón de ZapakIores Minadores n1Íme
ro 4-

Madrid 18 de mayo de 1934--Hi-
daJgo. '

Exlc::mo. Sr.: Visto e{ ucrit<) de
esa' dwiStÓll. de 30 de a.bti ú1tilmo,
en el que se manifie9ba haber doeda· /
rado en situación de reemplaz,o pro
visional por enienno, al famiaJcéuti-
ro seguodo del Cuerpo de SANIDAD
MILITAR don Isidro BuM Blajot.
con destmo en ta Jefatura de loa Ser
vicios Faana'Céutic08 de Ba,reares, es·
te Ministerio ha resuelto con6rmll4'
dicha detenninaf:ión, con U'Teglo a.as instrucciones de 5 de junio de
1905 (e. L. núm. 101) y onf.en cir·
aar de 14 de eaero de IPIS (C. L. DÚ
mero 19), surrtieooo efectos a partir
del día 23 dt4 mcnICionado mes de
abril.

ILo comunilco a V. E. ¡para IU c()

nacimiento y c\XDlllimieG'to. U_id,
18 de mayo de J~.

HIDALGO

ElllCmO. Sr.: Vilstb el! eterito de
esa división, de fecha 4 dd mes a.c.
tU/llI. dando cuerLta de haber detdJarado
de reem'Plluo por enfedDo. con resi
dencia fll ]ecetZ de la Frontera (Q
<tiz), al sargento primero de CABA
LiL~lUA" p. ]ua.n Tor,res B~anco
lQhe, con destino doe Seic:retatJO der1
.ru~o Permanente de esa pllaza,
~e M inist«io ha resuefto a¡proou
,. 4et'ennm.adón de V. E., a partk
.eJe1 d~a .a6 de abri1 último, como como
orenldido en la orfcIen de 14 d'e mayo
de 1024 (C. L. núm. 3315), y en lu
'CondkioJle. que ·preceu>«la 01 artQcuIo
s~timo del 'decreto de 5 de enero de
1933' (D. O. m-n. 5).

Lo comucÍICo a V. E. para su ca
nOlcimien,to y cumPl'imiento. Madrid',
17 de mai)'o de 193>4.

D. Eduardo Puig de Iriarte, dd Par
que de Ejército IIÚm. 4.

D. Felipe Moreno Garcia, del regi
,miento a caballo.

D. Pwro Mazeres Fernández-Tru
JiUo, de la Fábrica de Murcia.

D. Antonio Villa Baena, del tercer
,regimiento ligero.

¡¡.3OO pcsrtas desde primero de j.mio ,t.200 pesetas, por des quinquenios ,. i
pr6xjmo, por tuce a;¡os de empleo anualidades, a partir de pritllero de

3'0 d.·1 olla actual

¡~IOO .pesd~· th.sde primero de abril tU
liffW, por treinta y "" aiio;s de, snWto., '
• _.0', . ..:.. .._._...:.~

D. José Lara OJ"OZlCO, de la Agrupa
~ión de Melilla.

.1·300 pesetas desde primero de itmio
pr6simo, por trece aiio.r de ofi&iol

D. José Garcla Martille%, deo! teXto
~imienlo li¡ero.

'¡ 1100 pestlas den. #;mero de febrero
"rimo, por once a;W, fÜ ofieioJ

.o. Enrique Sá.nchez El!pt6a. desti.
nado en 1la Fábrica de p6lWorae y ex¡Jl1o-
.ivos de Granada, procedeDte del se·
pndo r~imiento ligero.
. 'Madrid, 17 de mayo de I934.-Hi.
daigo,

ción.

,1.200 pesetas desde pri""ro de jUlfio
próximo,. por doce aftos de nnpleo

D. Julio Ramos Henn05O, del r~i

p¡iento de Co&ta nÚID. l.

D. Pedro Galligo Kolly. del primer
cegimiento ligero.

D. José Gueva.ra Lizaur, de Avia-

~---- -----

Seftor...

CiretdOf'. Exano. Sr.: Ei!IlJe Minietc
rio ha relIOelto conceder al jefe '1 ófi
~ia\es del Arma de INGE'NLEROS que
Ñuran en la sWuiente relración, el pre
Gúo de dectividad que a cada uno te le
teftala, a partir de lu fechas Que tam
bién te indican, con arreglo a 10 di&
~ en las 6rdenet miJnisterWell' de
114 de junio de 1938 Y .a6 de Je&)tiem
bre de 1939 (D. O. DÚmS. lotO Y 316).
, Lo COIDlJnÍIClo a V. E. pAra su cono
timiento y ~imienb Madrid, 18 de
ae mayo Oc: 19314. . '

BllMUlo

, Catpitán, D. V~nte Martorel1 Otzet, SeflO1' General de ra segun& división
del batallón de Za¡padorei Minadore. -orgánica.
~ro 4. Sellor Interventor C>entl'all de Guerra.

ULACIOK QUB U CITA

500 peselG8 por ti" tlulltqUtnio, a part;r
d, pritMro tU febrero de 193a, 9W cflm
~1i6 w;nlicjtseo allol dI 1IfI'Wio. C(III

abo1lO.l de cam¡aii(J

Teniente. D. Lula Dpn¡do Rlos, IlIfe<:to
.al Cet1tnJ de Movlli.nci6n y J'eIIerva
11Umero n.

A partir de primero de ab,U últfma

HIDALGO

Estado Mayor

!;O ;¡

~'General Jefe del
1¡].J.l'h.a1 de} Ejército.
o~l
~b Q,
-:¡'(mJJ

Jolli:&EMJOS DE EF.ECTNlDAD

Exorno. Sr.: &te Ministerio ha re
suelto conceder al subalterno perician t~

págrafo del CUERPO AUXlLIAR
SUBALTEJR\NO DEL EJERCITO.
D. Bonifacio Barriga bquierOO, con de3
tino') en la <Joo»s.i6n Geográfica de Ma
rrueoos, la permuta ~ la oruz de plata
del Mérito Milita.r roja que le fué con
cedida por orden circular de 18 de no
viembre de 1910 (;D. O. núm. 2~), por
otra de primera clase de a misma Or
den y diottintivo. como OOIll()t:endido en el
añír;tl1o 30 del .reglamento de la oroen
del Merito Militar de 30 de dicien'hre
de""i'S89 (C. 1.. DÚDX. (60).

Lo 00IlIlmi00 a V. E, pan su cono
cimiento y cumplimiulto. :Madrid, 18 de
~ de 1934-

~. .Exano. ST.: Este Minis
urio ha rewelto que los jefeJ y 06
~ia1es de ARTIUJERIA cootJrendidos
en la' ·.tigaiente relaci6o, que principia
c:oo D. Manuel Zabaleta GaIMn y ter
mina con D. Enrique Sáncbez' ~
fta, perciban d premio de ef«Xividad
que ~ s:ada uno le le tcftda. con arre
dlFI.~ ordeo circlilu de 24 de junio
df.:I!f,iI· ce. L 116m. 353).
I Sf,o°Qinxmico a V. E. para MI OODO
~tiMiltd '1 c:uqlimiento. Mildrid, 17
~~ de 1934-
~r')¡'
-·-iH·;',



HIDALGO
Señor ...

3>13-----------_-..::.~ . D. O. tlJÚm. IJ3

la, REENGANCHES
Excmo. Sr.: Por este Ministerio, de

'

¡acuerdo con 10 infonnado por la In
ten'coción centra.! d~ Guerra, se ha re
sucito clasificar en el primer período de
,r,'enganche, a partir d~ 24 de abril de
1934, y con efectos administrativos de
tlnimero del mes actual, al cabo cornetas

•Manuel Jácomes Rodríguez, con dcs
tino en el batallón CazaOOr'es- de Africa
mim.8.

Lo comunico a V. E. para su cono
¡:itciento y cumP1imiell'to. MadTid, 17
de ma:r()l de 1934-

HIDALGO

Señor Jef~ Superior de las Fuerzas Mi
li tares de Marruecos.

Señor Interventor centrad de Guerra.

20 de mayo de 1934

SUELDOS. IL-\BERES Y GRAT1
.FlCAC10NES

CirC/llar. ,Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuel'to conceder a los
obreras fi1iadas de Artillería pertene
ciel'lte!! al Grupo B) de la tercera Sec
ción del CUERPO AUXILIAR SUB
ALTERNO DEL EJERCITO, COl'llt

,prendidos en la siguiente relación, el
sueldo anual que a cada uno se le se
ñala, a partir de la fecha que se indica,
,por reunir las condiciones que determi
nJ. el artículo séptimo de la ley de 13
de mayo de 1932 (iD. O. riúm. 114).

Lo comunico a V. E. para su cono
¡:im1ento y c~limiento. :Madrid, 18
de mayo de 1934.

D: Francisco Gonzá:lez Jiménez, con
,.ks1lllo en la Agrupación de Artille
¡ría. de Ceuta (Des.tacamento de La.ra
,:he), 4·500 ,pesetas por llevar diez afi06
de servicio efectivo, a partir de pri
lIDero de junio próximo.
. D. José Pérez Escribano, con 00

tmo en la Agrupación de Artillería de
Ceuta, (!Destacamento de Landte), 4-500
pesetas por llevar diez añoo de servi
cio efectivo, a partir de primero de
junio próximo. .

D. CáOOido Suárez Menéndez, con
destino en el regimiento de Artillería
pe ~ta núm. 2, 4-000 pesetas por lle
,var CIlICO años ·de servicio efectivo a
¡partir de primero de junio próxi~.

Madrid, 18 de mayo de 19J4.-Hi
da·lgo.

HIDALGO

VUELTAS AL SERVICIO

.Excmo. Sr.: En vista del esttito de
V. E. dirigido a este Ministerio en 8
del actual, manifestando que del recono
cimiento facultativo sufrido por d capi
.tá.n de INGENiLEROS D. Juan Bece
rril Peigneux D'Egmont, de r~o
(>Or enofermo en esa divi6li6n, resulta se
.halla curado y útil para prestar servicio
~Sote Ministerio ha resuelto que el ínte
¡I'esak.!o vuelva al servicio activo. que
~¡¡ndo en la situaci6n de disponible for
¡lO&) apartado A) dcl decreto de S de
ener<'l de 193(l (D. O. núm. 5), hasta
flue le corresponda S1Cr colocado.

Lo comunico a V. Jo:. para S'U cono
cimiento y cumplimien10. Madrid, 17
de ma~o de 19314.

RELACION QUE SE CITA

D. José ~L:~npean Alegría, con des-
.tino en el Parque divi"ionario número
<3, 4·500 pesetas por llevar diez afios
de servicio efectivo. a partir dé pri
ntero de febrero de 1934.

D. Francisco Pelluz Valera, con des
.tino en el regimiento de Artillería de
cos.ta núm. J. 5.000 pesetas, lNr llevar
Quince años de servicio efectivo, a par
,tir de primero de abril de 193'4.

D. José Sánmez Silv("$tre, diSf>Oni
blc forzoso en la terccra división orgá
nica, con residcl-=ia en Murcia, 5.500
(lCsctas por llevar veinte años de servi
cio efectivo, a p;\rtir de prillterO de
Juniopr6ximo. '

n. Joaquín Moreno S'llárez, con des
tino ell la Pirotecnia Militar <le Se
,villa, 5.000 .pesetas por llevar quince
.años de savicio efectivo, a partir de
/primero de junio ,próximo.

D. Cándido Fcrnándcz Bautis.1a, con
destino en la r~rucla de AutomoviHs-:
mo del Ejército, 4.500. ~ta5 por diez ,Señor Genera! de la. primera división
afias de servicio efectivo, a partir de orgánica.
/primero de junio l>róximo. Señor Intervellt<Yr central de Guerra.

RETIROS

Excmo. Sr.: Por 'haber c~lido en
4 dd actu3'1 la edad reglamentaria para
el retiro forzoso el alférez de la supri
Illida esca1a de reserva de INGENIE
.ROS, retirado ¡por Guerra, D. JoSlé San
tafé Pastor, este Ministerio ha resuelto
disponer cause baja en la nómina de re
tirad06 de esa división por fin del pre
~nte mes, y que desd~ primero de ju
'!lio próximo, se le abone por la De1ega
f('aCión de Hacienda de la provinl:ia de
Jlal'l:clona, ,el haber de 146,25 pesetas
,nensua~es que en definitiva le fué asig
nado ,por amen de 14 de abrit de 1903.
~D. O. núm. 81), de aeuerno con 10 in
formadüpor el suprimido Consejo de
Guerra.y Marina, corno comprendido en
Ja ley ¡\oc 8 de enero de I~ (rC. L. nú
~l1ero 26).

Lo connmico a V. E. para su COIlO

dl1lknlto y cWllJ>limiento. MadTid, 1i4
dc mayo de 1934- .

HIDALGO

Señor General de la cuarta división or
gánica.

Señor Interventor central de Guerra.
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CUENTA CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO DE 1934

DEBE :aABER

ExisteIllCia anJterior ... ... . .. .,. .,. ., . . ..
Academia de Toledo (febrer<» .
Establecimiento Central (Í'dero) ••• .,. •.• •••
Primera Comandancia, primer Grupo (marzo)
Primera Comandancia, segun>do Gr1liI>O (ene-

ro) '" , '" ., , .,.
Segunda 'Coman'danocia, primer<> y segu;l.do

¡Grupo (marzo) ... ... ... ... ... ... ... .,. ...
Teocera Comandancia, ¡primer Grupo (fe-

íbrero) '" '" '" .. , .
TerlCera Comanidancia, segun!do Grupo (i<lem)
Cuarta Comandancia, ¡porimero y 1S'C'gu'Ildo

IGropO (ídem) .. , ... . .. . ., ... ... ..,
Com¡pañia de B31leares (4dero) '" .. ,
IeJero ocie Canarias (ídem) ., .... ' ,.
Comal11dancia de Me'liIla (i<lem) oo' .

Id.em de Ceuta (mano) '" ... ... ... ."
AsvilllCión Geta~e (febrero) .,.. ,..,.. oo ••• oo,

Secdón Or1denanzas, M inisl:rio de la (,u'Crra
I(idem) oo " oo'

Ceontro Moviliza'ción nÜm. 3 ." .
Icero núm. 4 ..
Id«n nÚlll. 8 , ." .. , oo'

Idern núm. 9 ." , .. , ......
ldero mían. 10 .•.
l'd~ n~. II oo •• oo oo' .oo

l\Iem nÚll11. 1'3 oo •••• oo'

IlI'ean núm. 15 oo. oo. oo. .oo oo, oo,

Recau<lado d>or socios voluntarios

Pesetas

90.309,31
12,00

12,00
87,00

69,00

132 ,00

.8.h00
56,60

120,00
15,00
6,00

120,00
168,00

5,85

3,00
3.00
3,00
3,00

2,85
3,00
2,95
91'0
3,00

159,45

Por ga~'tC's d!~ correspoUl:1encia y franqu'Co ...
Exis<tenc:a a fin <le mes .... oo. oO, oO, ... oO, '"

PesetfJs

12,30
9 1.376.71

Suma .. , .oo oo' oo'
9 1.J89,OI Suma ... .., ... '" '" ... ... 91.389,01

DElMOIST,R.AOION DE LA EXlSiTEoNCIA

Pesetas

En ,c'uenta ,corrÍleIllt.e en el Banico ¡de ESlPaña.
E'n lJÍ,tlllos '<.1e la Deuda eXlte:rior" 4 .por 100

(oR7.000 Ipcslcl~<IJ.~ nOllllinane,q)I... oo' .oo

En metállilco 'en Caja oo' ... ... ......

Total igual a la existencia

20.1'7°,.25

70 •138,75
1.067,71

9 1.376 ,71

EIS(DADO DjE AJLTA Y BAJA DjE LOlS SO(;IO/S

ExilStenlCÍa ,lllt1terior .., 'oo .

Altas...... .oo 1" .

Suman oo' .

j , 1 f

najas ...

O~la"... ...

... 400
rr,

... 400

"
... 400

Ma.drid, 3'1 d\l marx<.> c1e 1934.-El cajero. RafrUl PtJl4ciol.-FJ interventor, huI VtcnJII.-V. B.-: El Pr~,
dente, ZG/••


